
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210083400 

Reunidos los requisitos formales contemplados en los artículos 82 y 422 del Código General
del Proceso y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, este Despacho,

RESUELVE

1. Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  menor  cuantía  a  favor  de
BANCO POPULAR S.A y  en contra  de  HECTOR ALEXANDER LADINO RIOS,  por  las
siguientes sumas: 

Pagare No. 01803010100103

Por la suma de  $ 2.551.705.00  correspondiente a “(10)  cuotas vencidas  y no pagadas”,
correspondientes a los periodos de diciembre de 2020 a septiembre de 2021 discriminados
así: 

Por la suma que resulte liquidada por concepto de intereses de mora sobre las «cuotas en
mora» referidas anteriormente, desde la fecha de exigibilidad de cada una, hasta el día que
se  verifique  su  pago  total,  teniendo  en  cuenta  la  tasa  máxima  certificada  por  la
Superintendencia Financiera sin que supere la tasa de usura.

No. 
Fecha de

vencimiento Valor Capital
1 05/12/2020 $     239.468.00
2 05/01/2021 $     242.828.00
3 05/02/2021 $     246.236.00
4 05/03/2021 $     249.692.00
5 05/04/2021 $     253.196.00
6 05/05/2021 $     256.749.00
7 05/06/2021 $     260.352.00
8 05/07/2021 $     264.006.00
9 05/08/2021 $     267.710.00

10 05/09/2021 $    271.468.00
 TOTAL $ 2.551.705.00
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Por  la  suma de  $  5.920.436.00  por  concepto  de  «intereses  de  plazo»  de la  obligación
contenida en el pagare No. 01803010100103, causados desde el mes de diciembre de 2020
hasta septiembre de 2021, discriminados así:

Por  la  suma  de  $ 42.749.596.00  m/cte.,  por  concepto  de  «capital  acelerado»  de  la
obligación, incorporada en el titulo aportado como base la ejecución. 

Por los intereses moratorios de la suma indicada en el numeral anterior, desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta la fecha de pago total de la obligación, a la tasa máxima
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida oportunidad. 
 
Notificar esta providencia a la parte demandada, indicándole que se le concede el término de
cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que
proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

Ordénase  a  la  parte  ejecutada  cumplir  la  obligación  en  el  término  de  cinco  (5)  días  y
córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos corren
simultáneamente. Notifíquesele conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P.
y/o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.

Con todo, se advierte que, una vez notificado el extremo pasivo, se podrá solicitar la
exhibición del título base de ejecución.

No. Fecha de vencimiento Valor Capital
1 05/12/2020 $      607.037.00
2 05/01/2021 $      603.829.00
3 05/02/2021 $      600.575.00
4 05/03/2021 $      597.275.00
5 05/04/2021 $     593.929.00
6 05/05/2021 $      590.536.00
7 05/06/2021 $    587.096.00
8 05/07/2021 $     583.607.00
9 05/08/2021 $      580.070.00

10 05/09/2021 $    576.482.00
TOTAL $ 5.920.436.00



Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

RECONOCESE a la abogada,  PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como apoderada judicial de
la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (1 de 2), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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